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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BLANCA ESTELA DE JESUS
ISAZA DE ZAPATA

JAVIER HERNAN ZAPATA
JARAMILLO

Ejecutivo 22/01/2021
ATIENDE ESCRITO DE EXONERACION - NO ACCEDE A
DISMINUCION DE PORCENTAJE DE EMBARGO

Auto resuelve solicitud
05615318400120100052000

CLARA ESTELLA
ARROYAVE RIVAS

LUZ MARINA RIVAS DE
ARROYAVE

Jurisdicción Voluntaria 22/01/2021
PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES EL
INFORME DE VISITA DOMICILIARIA REALIZADO

Auto pone en conocimiento
05615318400120120013300

LAURA INES GIL MARIN MARTIN EMILIO CASTAÑO
MARIN

Ejecutivo 22/01/2021
ORDENA LEVANTAR MEDIDA
Auto termina proceso por pago

05615318400120120032600

KELI DAHIANA CUERVO
DIAZ

JOSE ALEXANDER
CUERVO LOPEZ

Ejecutivo 22/01/2021
SE RESUELVE SOLICITUD - SE ENVIA RESPUESTA AL
CORREO DEL EJECUTADO

Auto resuelve solicitud
05615318400120170047700

AMPARO DEL SOCORRO
SOTO ZULUAGA

LUIS EDUARDO ZULUGA
ALZATE

Verbal 22/01/2021
AGREGA CONSTANCIAS SIN SER TENIDAS EN CUENTA
Auto que agrega escrito

05615318400120190029300

MARIA GICEL TABARES HUMBERTO ANTONIO
RAMIREZ CASTRO

Verbal 22/01/2021
ANEXA PRUEBA ALLEGADA, DECRETADA DE OFICIO
Auto que agrega escrito

05615318400120200001400

ANA ISABEL GONZALEZ
MEDINA

HERNANDO BAUTISTA
ISAZA

Verbal 22/01/2021
FIJA COMO FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL EL
PROXIMO 05 DE ABRIL A LAS 2 P.M.

Auto que fija fecha de audiencia
05615318400120200007800

GLORIA AMPARO GAVIRIA
SANCHEZ

BERTA TULIA SANCHEZ
BUITRAGO

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

22/01/2021
DE INVENTARIO Y AVALUOS PARA EL PROXIMO 12 DE
ABRIL A LAS 2 P.M.

Auto que fija fecha de audiencia
05615318400120200009500

FARRIS EUGENE ROSS CLAUDIA CRISTINA
GUTIERREZ PELAEZ

Verbal 22/01/2021
SEÑALA EL PROXIMO 14 DE ABRIL A LAS 2 P.M. PARA
AUDIENCIA INICIAL, RECONOCE PERSONERIA. NO
TIENE EN CUENTA RESPUESTA A LA DEMANDA POR
SER EXTEMPORANEA.

Auto que fija fecha de audiencia
05615318400120200021400
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Fecha
Auto

Folio

OFELIA DEL SOCORRO
HERNANDEZ QUINTERO

WILSON HERNAN
CASTAÑO PUERTA

Verbal 22/01/2021
TIENE POR CORREGIDO MONTO DE CUANTIA,
ORDENA REAJUSTAR CAUCION

Auto que accede a lo solicitado
05615318400120200029900

MARLEN ASTRYTH
ARENAS MARMOL

JAVIER ECHEVARRIAEjecutivo 22/01/2021Auto inadmite demanda
05615318400120200033600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/01/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA

3141



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Veintidós  de Enero de Dos Mil Veintiuno 
 

Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Radicado: 056153184001-2010-00520-00 

 

  Atendiendo el memorial  presentado por el Dr. Carlos 

Efraín Vargas Cifuentes apoderado del demandado,  en el  cual solicita se 

reduzca el porcentaje de embargo, además de informar sobre la sentencia de 

Exoneración de Cuota Alimentaria;  esta agencia le indica al litigante que,  

toma atenta nota de la sentencia No. 362 del Juzgado homologo, es decir, 

desde el mes de diciembre de 2019 no se causaran más cuotas alimentaria 

en favor de Johathan Zapata Isaza; ahora,   con respecto a la solicitud de 

disminución del porcentaje de embargo, según se observa en el plenario se 

fijó este  en un 25%, porcentaje  que se ajusta a los parámetros de ley,  y al 

no indicarse por  el interesado razón alguna diferente a la exoneración de la 

cuota, no es viable acceder a su petición. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 

 
 

Enero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Interdicción por discapacidad mental absoluta 

Radicado: 2012-00133 

 

Se pone en conocimiento de las partes, el informe de visita domiciliaria elaborado 

por la Asistente Social Adscrita al Centro de Servicios Administrativos de la 

localidad.  

 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 

















































































































 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Rionegro, Veintidós de Enero de Dos Mil Veintiuno    

 

PROCESO: Ejecutivo por Alimentos 

DEMANDANTE: LAURA INES GIL MARIN 

DEMANDADO: MARTIN EMILIO CASTAÑO MARIN 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2012-00326 00 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio No.  23 

DECISIÓN: Decreta terminación por pago total de la 

obligación 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación que antecede realizada por 

este Despacho, acreditada como se encuentra la consignación del total 

del crédito y las costas liquidadas en este proceso y que existe un saldo a 

favor del demandado, debe el Despacho resolver sobre la procedencia 

de poner fin a este proceso ejecutivo, por pago total de la obligación, 

conforme lo prevé el art. 461 del CGP y consecuentemente sobre el 

levantamiento de la medida cautelar practicada, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Dispone el artículo 461 del Código General del Proceso en su 

parte pertinente lo siguiente: 

 

 "...Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y 

el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 

juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 

aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente..."  

 

 Conforme a la norma descrita, ya que no hay embargo de 

remanentes, y teniendo en cuenta que con las consignaciones que a 

nombre del demandado señor MARTIN EMILIO CASTAÑO MARIN realizaron 

sus empleadores en la cuenta de depósitos judiciales del despacho y para 

este proceso, se cancelaron en su totalidad las obligaciones demandadas,  

se declarará terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

por pago total de la obligación demandada, incluyendo la condena en 

costas, se ordenará el levantamiento del embargo del 30% que pesa sobre 



la pensión que percibe  el señor CASTAÑO MARIN, para lo cual se librarán 

los correspondientes oficio con destino al  pagador.  

 

 De  dicha liquidación se tiene que, a la fecha  no existen títulos 

pendientes por pago,  que el ejecutado queda a paz y salvo con la cuotas 

alimentarias en favor de su cónyuge hasta el mes de febrero de 2021, así 

como con las costas procesales causadas en este proceso.  Así las cosas, 

debe reanudar  el pago de la cuota alimentaria  en favor de LAURA INES 

GIL MARIN en el mes de marzo de 2021, de la manera  acordada en Acta 

de Conciliación de la Comisaria Segunda de Familia de Rionegro, de 

fecha 26 de abril de 2010.  Por lo que los títulos que en un futuro sean 

consignados a este proceso, serán entregados al aquí Ejecutado. 

 

 En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Rionegro (Antioquia), 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO de Mínima Cuantía instaurado por la señora LAURA INES GIL 

MARIN, en contra del señor  MARTIN EMILIO CASTAÑO MARIN, por pago 

total de la obligación demandada y las  costas. 

 

 SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el 

levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el 30% de la 

mesada pensionas que percibe el señor MARTIN EMILIO CASTAÑO MARIN. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

 TERCERO: ORDENAR  la entrega  al ejecutado de los dineros que 

en lo sucesivo sean consignados a órdenes de este Despacho. 

 

 CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa anotación en los 

libros radicadores correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Veintidós  de Enero de Dos Mil Veintiuno 
 

Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Radicado: 056153184001-2017-00477-00 

 

  Atendiendo el memorial presentado por el Ejecutado JOSE 

ALEXANDER CUERVO LOPEZ allegado al correo electrónico del Juzgado el 

12 del corriente mes, se le indica  que,  la causa aún no ha cesado,  por ello, 

no es posible que se terminen los descuentos en razón de la medida cautelar, 

que se hacen de su nómina mes a mes. Ahora, con el fin de que tenga 

claridad del proceso, se ordena enviar el expediente digital al correo 

electrónico: alexcuervo2012@hotmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

mailto:alexcuervo2012@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Rionegro- Antioquia, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 
Proceso: Unión Marital y Sociedad Patrimonial de Hecho y su 

Disolución 
Radicado: 2019-00293  

 

                                                                 
Agréguese al expediente las constancias de entrega de citación para notificación 
personal a los demandados LUIS EDUARDO ZULUAGA ALZATE y DIEGO 
ZULUAGA ACOSTA, las cuales no serán tenidas en cuenta, en primer lugar, por 
cuanto no fue allegado el respectivo cotejo de la empresa de servicio postal, tal 
como lo dispone el inciso 4º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P., y en segundo 
lugar, por cuanto las mismas no se compadecen con las circunstancias especiales 
en que actualmente se encuentra prestando sus servicios la administración de 
justicia. 
  
En consecuencia, se requiere a la parte demandante, a fin de que efectúe la 
notificación a los demandados, en la forma establecida en el Decreto 806 de 2020. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

 
 

Enero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Sociedad Patrimonial de Hecho y 
su Disolución  

Radicado: 2020-00014 
 

Se anexan al expediente los documentos allegados por la parte demandante, 
mismos que fueron decretados por el Despacho como prueba de oficio. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 



 

 
Rionegro, enero 21 de 2021 

 
 
 
Doctor 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro – Antioquia.  
E.S.D. 

 
 
 

Proceso:  VERBAL, DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante:  MARIA GICEL TABATES TABARES 
Demandado:  HUMBERTO ANTONIO RAMIREZ CASTRO 
Radicado:   2020-014 
Asunto:  PRUEBAS DE LA TERMINACIÓN DE MATRIMONIO y 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CÓNYUGAL 
 
   
DIANA CARMENZA JARAMILLO JARAMILLO, actuando en calidad de apoderada 

judicial de la demandante, de manera respetuosa, y de acuerdo al desarrollo de la 

audiencia que tuvo lugar el 19 de noviembre de 2020, en la cual el demandado 

manifestó que tenía matrimonio con sociedad conyugal vigente, y que precisamente 

a la fecha no ha cumplido con el requerimiento del despacho de aportar el registro 

civil de matrimonio que acreditara su afirmación; procedo a aportar los siguientes 

documentos a efectos de que obren en el proceso y se tengan en cuenta como 

prueba contra lo manifestado por el demandado.  

 

No sobra señalar que el doctor Elkin Yesid Salazar Echeverry, apoderado del 

demandado, fungió en la misma calidad en el proceso de divorcio y liquidación de 

la sociedad cónyugal de su cliente Humberto Antonio Ramírez Castro. Considero el 

silencio sostenido por el apoderado en la audiencia del 19 de noviembre de 2020, 

como un acto contrario a los principios de buena fe, de lealtad y 

probidad procesales, actitud abiertamente reprochable. 

 

- Sentencia de cesación de los efectos civiles del matrimonio entre el 

demandado y la señora Sonia Maria Valencia Silva, del 29 de junio de 2006 

de este mismo Despacho, dentro del radicado: 2005-645. 

- Escritura pública número 2665 del 5 de diciembre de 2006 de la notaria 

segunda de Rionegro, por medio de la cual liquidaron la sociedad conyugal 

disuelta a causa de la declaración de cesación de efectos civiles del 

matrimonio. 



- Registro civil de matrimonio con nota marginal de los 2 actos anteriormente 

mencionados, de la notaria primera de Rionegro. 

 
 
Quedo atenta a las decisiones que al respecto adopte el Despacho a su digno cargo 
 
 
Del Señor Juez, cordialmente 
 

 
DIANA CARMENZA JARAMILLO JARAMILLO 
C.C.39.444.905 
T.P. 107.780 del C.S.J 
 
 
 





























CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que el demandado no dio respuesta a la 
demanda dentro del término legal. 
Rionegro, 22 de enero de 2021. 
 

 
PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, veintidós de enero de dos mil veintiuno. 

Rdo. Nro. 2020-078 
 
Se señala el próximo 05 de abril a las 2 p.m. para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 372 del C.G.P., diligencia en la cual se practicará el interrogatorio a 
las partes, misma que se realizará de manera virtual a través de la plataforma 
Teams, para lo cual se deberán observar las siguientes pautas: 

• Disponer de buena señal de internet (abogados, partes y testigos). 

• Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

• Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

• Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo de 

duración de la audiencia. 

• En caso de haber prueba testimonial para practicar, cada uno de los testigos 

deberá conectarse a la audiencia desde un dispositivo electrónico 

independiente. Los testigos deberán conectarse en la hora convocada, y estar 

pendientes durante el tiempo de duración de la diligencia, al llamado que se 

les realice telefónicamente por parte del servidor judicial, para que se conecten 

y rindan su testimonio. 

• Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan y los 

testigos solicitados, sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así 

como sobre las condiciones logísticas y exigencias del Juzgado, debiendo 

además informar al Juzgado, con una antelación no inferior a ocho (8) 

días de la celebración de la audiencia, los respectivos correos 

electrónicos y números telefónicos de las partes y testigos. 

• El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, etc.) 

• Copia del expediente escaneado será enviado por correo electrónico a los 

abogados que así lo soliciten al correo electrónico institucional, con una 

antelación no inferior a dos (2) a la celebración de la audiencia. 



• Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes, apoderados y 

testigos, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico con la 

invitación a la respectiva audiencia.   

• Diez minutos antes del día y hora fijados: 

1. Abrir el correo: Cada parte y abogado 

2. Click en “Unirse a la reunión” 

3. Saldrá un recuadro: 

A) Si tiene la aplicación de Microsoft Teams: 

                                     Click en “Abrir Microsoft Teams” 

B) Si NO tiene la aplicación: 

I. Click en “Cancelar”. El recuadro desaparecerá 

II. Click en “Continuar en este explorador” 

4. Escribir su nombre completo (donde se lo pide) 

5. Click en “Unirse”. 

 

Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, que reza: 
 
“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 
hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por 
el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 
vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 
declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, 
para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros 
principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se 
aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. 
Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 
litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO  

JUEZ 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, veintidós de enero de dos mil veintiuno. 

Rdo. Nro. 2020-095 
 
De conformidad con el artículo 501 del Código General del Proceso se señala el 
próximo 12 de abril a las 2:00 p.m. para llevar a efecto diligencia de inventario y 
avalúos en el presente proceso.  
 
Se advierte que la relación de activos y pasivos debe remitirse al correo del Juzgado 
(rioj01promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co) con una antelación no inferior a cinco días 
antes de la fecha de la audiencia, aportando los soportes que los respalden, según 
los parámetros del artículo 34 de la Ley 63 de 1936. 
 
La diligencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma Teams, para 
lo cual se deberán observar las siguientes pautas: 

• Disponer de buena señal de internet (abogados, partes y testigos). 

• Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

• Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

• Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo de 

duración de la audiencia. 

• En caso de haber prueba testimonial para practicar, cada uno de los testigos 

deberá conectarse a la audiencia desde un dispositivo electrónico 

independiente. Los testigos deberán conectarse en la hora convocada, y estar 

pendientes durante el tiempo de duración de la diligencia, al llamado que se 

les realice telefónicamente por parte del servidor judicial, para que se conecten 

y rindan su testimonio. 

• Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan y los 

testigos solicitados, sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así 

como sobre las condiciones logísticas y exigencias del Juzgado, debiendo 

además informar al Juzgado, con una antelación no inferior a ocho (8) 

días de la celebración de la audiencia, los respectivos correos 

electrónicos y números telefónicos de las partes y testigos. 

• El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, etc.) 

• Copia del expediente escaneado será enviado por correo electrónico a los 

abogados que así lo soliciten al correo electrónico institucional, con una 

antelación no inferior a dos (2) a la celebración de la audiencia. 

• Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes, apoderados y 

testigos, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico con la 

invitación a la respectiva audiencia.   

• Diez minutos antes del día y hora fijados: 

Abrir el correo: Cada parte y abogado 

mailto:rioj01promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co


Click en “Unirse a la reunión” 

Saldrá un recuadro: 

Si tiene la aplicación de Microsoft Teams: 

           Click en “Abrir Microsoft Teams” 

Si NO tiene la aplicación: 

Click en “Cancelar”. El recuadro desaparecerá 

Click en “Continuar en este explorador” 

Escribir su nombre completo (donde se lo pide) 

Click en “Unirse”. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO  

JUEZ 

 



CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que la demandada dio respuesta a la demanda en 

forma extemporánea, pues el término de traslado venció el 30 de diciembre de 2020 y la 

respuesta fue remitida por correo electrónico el 18 de enero de 2021. 

Rionegro – Antioquia, 15 de septiembre de 2020. 

 

 
PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro – Antioquia, veintidós de enero de dos mil veintiuno. 

Rdo. Nro. 2020-214 

 

Se convoca a las partes para que concurran al Despacho el próximo 14 de abril a las 2:00 

p.m. a fin de llevar a efecto la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, diligencia en la cual se practicará el interrogatorio a las partes. 

 

En los términos del poder conferido por la demandada se reconoce personería a la Dra. LUZ 

AIDE GAVIRIA ZAPATA. 

 

La respuesta a la demanda no será tenida en cuenta por haber sido presentada 

extemporáneamente.  

 

Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, que reza: 

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido 

el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 

terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el 

caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán 

por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

  

NOTIFÍQUESE 



 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

 
 

Enero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Sociedad Patrimonial de Hecho y 
su Disolución  

Radicado: 2020-00299 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, toda vez que la cuantía del presente 
proceso fue estimada tomando el valor asignado a los bienes relacionados en el 
escrito de demanda, advirtiendo que efectivamente la sumatoria de todos ellos 
asciende a la suma de $ 231.400.000 y no a la suma de $ 231.400.000.000, como 
fue señalado tanto en el acápite de cuantía del escrito de demanda como en el 
escrito de solicitud de medidas cautelares; se tiene por corregida dicha suma, en 
el sentido de que la misma corresponde a $ 231.400.000. 
 
En consecuencia, corresponde a la parte demandante prestar caución por la suma 
de $ 46.280.000, equivalente al 20% del avalúo total de las pretensiones 
estimadas en la demanda ($ 231.400.000.oo), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 590 numeral 2º del Código General del Proceso, debiendo ser 
reajustada la caución, por haber sido prestada por la suma de $ 42.280.000.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, Antioquia, Veintidós de Enero de Dos Mil Veintiuno   

 
 
 

   
 
 
 
 

 
Del estudio de la demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS, promovida  por 

MARLEN ASTRYTH ARENAS MARMOL, por intermedio de  apoderada judicial,  

en contra del señor JAVIER ECHEVARRIA, se observa que por no reunir los 

requisitos previstos en el artículo 90 numerales 1º y 2° del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 82, del mismo Estatuto, debe ser 

INADMITIDA, para que se subsane en el termino de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. 

 

 En consecuencia, se deberá: 

 

1. Se deberán adecuar hechos y pretensiones  en tanto:  

 Se tiene que conforme la información del hecho  segundo, el documento 

que funge como título  y del cual se busca su ejecución,    que presta 

merito ejecutivo de la cuota alimentaria fijada  en favor de EMMANUEL 

ECHEVARRIA es el  Acta No. 062 del 21 de julio de 2016,  conforme la 

cual  se deberá hacer el cobro, con ceñimiento al acuerdo entre las 

partes. 

 El acta de conciliación No. 062 no contiene acuerdo entre los 

progenitores para el pago de “restaurante escolar”, “transporte escolar” 

“niñera” y “barbería”, conceptos que se presentan en el hecho cuarto, 

por lo tanto, deberá aportarse título  que permita su cobro. 

 Deberá tener presenta la parte Ejecutante que el compromiso del 

alimentario es del 50% en gastos  educativos y de salud que no se 

incluyan en el sistema general, y no del 100%. Así que el valor de cada 

una de las facturas que soportan los cobros que se plasman en el hecho 

cuarto, deberá estar liquidada en un 50% de su valor total.  

PROCESO: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

EJECUTANTE: MARLEN ASTRYTH ARENAS 
MARMOL 

EJECUTADO: JAVIER ECHEVARRIA 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2020-00336 00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 



 Dice el acta No. 062: “… Se aclara, que el concepto de mensualidad 

escolar está incluido en la cuota alimentaria de que trata el numeral 

segundo. …”,  por lo que,  no podrá la parte ejecutante pretender el 

pago de las mensualidades escolares nuevamente, como lo hace al 

relacionarlo como gastos extras, en el numeral cuarto de los hechos.  

 

2. Ajustando  los valores y conceptos a cobrar, se deberá adecuar la suma por 

la cual se solicita librar mandamiento de pago.  

 

Se  RECONOCE PERSONERIA  a la  Dra.  MONICA MARIA LOPEZ ARANGO  con  T.P. 

155.696  del C.S. de la J.,  conforme el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 


